
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), catorce 14 de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Interlocutorio No. 1132 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandado:  EDINSON FELIPE ECHEVERRY ROMERO  

Radicado:  76-834-40-03-004-2018-00193-00  

 

ASUNTO: 

 

Cen base en la solicitud obrante a folio 114 del cuaderno principal elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante por medio de la cual solicita se dé por 

concluido el presente asunto; el despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P, procederá a su terminación por pago total de la obligación, intereses, 

costas y agencias en derecho. Lo anterior en virtud de que se cumple con los 

requisitos establecidos en dicha disposición normativa para acceder a su 

terminación. 

 

De igual manera, se dispondrá el desglose del título base de ejecución y el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO propuesto por la ENTIDAD BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada 

con número de nit 860.034313-7 en contra del señor EDINSON FELIPE ROMERO 

ECHEVERRY, identificado con C.C No 14.795.767 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y secuestro del bien inmueble 

de propiedad del demandado señor EDINSON FELIPE ECHEVERRY ROMERO, 

ubicado en el Municipio de Tuluá -Valle, con matrícula inmobiliaria 384-114336 

LIBRESE comunicación al señor Jefe de Registro de II.PP de la Ciudad de Tuluá. 

 

TERCERO. - ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en 

este proceso, a favor de la parte demandada. 

 

CUARTO. DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. ____ 
 
 
HOY, ____________________________, A LAS 7:00 A.M. 
 
 
 

_______________________________________ 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 094 

HOY, 15 DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


